
Carpeta ndm. 2,558. Expediente nám. <2958

M O D E L O  DE U T B L I D A D  
a favor de

Dn. Josá M*. Suris Fontanela, domiciliado en Barcelona,
5 por:

"Dedal elástico de proteooián para oi 
garros puros o cigarrillos"
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M e m o r i a  d e s c r i p t i v a  
10 El objeto del presente modelo de utilidad

lo constituye un dedal elástico destinado a proteger la ex­
tremidad del cigarro puro o cigarrillo a disponer en la bo­
ca del fumador. El citado de-dal elástico presenta, entre 
otras, las siguientes ventajas:

15 a). Impedir, en los oigarros puros, el que se
desarrolle la hoja de tabaco que los recubre, al ser áste 
usado por el fumador;

b). Retener, en mayor o menor proporción, la 
nicotina del tabado, evitando con ello que sea tragada por 

20 el fumador.
Se caracteriza el dedal elástico que se rei, 

vindica como objeto de este modelo de utilidad en que, por 
ser elástico, se adapta a la extremidad de los cigarros pu­
ros de diferentes diámetros, y por haberse previsto en su 
fondo o base, uno o varios agujeros, taladros o oortes que 
permiten el paso, a su travás, del humo del tabaco, humo que
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antes ha pasado a travás de un pequeño filtro de algodón u 
otro material filtrante que retiene, en mayor o menoB pro­
porción, la nicotina que arrastra el humo procedente del o¿ 

30 garro puro o oigarrillo.
Para poder describir con todo detalle posi­

ble el dedal elástico que constituye el objeto del presente 
modelo de utilidad, en las figuras de la hoja de dibujos ad 
junta se muestra, a titulo de ejemplo, dos formas de reali- 

35 zación del mismo. La figura 1 es una vista en perspectiva 
del mencionado dedal elástico, siendo la figura 8 una varían 
te de realización de la figura 1.

Tal como muestran las figuras, el modelo de 
utilidad cuyo registro se solioita lo constituye un dedal e- 

40 lástioo -1- de caucho u otro material similar que, en su fon 
do o base se ha practicado uno o varios agujeros -8- circu­
lares o no, o una o varias entallas o cortes -8*- de cual­
quier dimensión. El citado dedal elástico, si interesa, pued 
de estar reforzado en sd boca por un doblado o arrollado -3- 

45 de sus bordes, tal como indica la figura 1.
En el interior del dedal elástico que nos o- 

cupa se dispone un filtro -4-, cilindro, prisma u otro cuer­
po geomátrico, de algodón u otro material filtrante capaz de 
retener, en mayor o menor proporción, la nicotina arrastrada 

50 por el humo del cigarro puro o cigarrillo, con lo cual el cî  
tado dedal elástico actáa al igual que una boquilla con re­
tensión para la nicotina.

Después de lo manifestado se comprende que 
serán susceptibles de variación aquellos detalles de reali- 

55 zación que no influyan en la esenolalidad del dedal elásti­
co que se reivindica, en su consecuencia este podrá tener la
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forma y dimensión que se consideren más convenientes en ca­
da caso, y prácticarse, en su fase o fondo, el námero de a- 
gujoros, taladros, entallas o cortes que se juzgue necesa- 

60 rio, pudiendo ser estos de cualquier dimensión y forma, es­
tando reforzada o no, la boca del dedal, por un doblado p a- 
rrollado de sus bordes.

N O T A
Se reivindica como objeto de este MODELO 

65 DE UTILIDAD, por espacio de los veinte años marcados por la 
ley, la exclusiva de fabricación y venta en España de:

1. Un dedal elástico de protección para oiga 
rros puros o cigarrillos, que esencialmente se caracteriza 
por haberse practicado en su base o fondo una o varias aber 

70 turas para el paso del humo del tabaco.
8. El dedal elástico de protección para ciga 

rros puros o cigarrillos, objeto de la reivindicación 1, que 
esencialmente se caracteriza en que las aberturas practica­
das en la base o fondo del dedal elástico (1) son simplemen 

75 te agujeros circulares (8) o de otra forma geomátrioa.
3. El dedal elástico de protección para oiga 

rros puros o cigarrillos, objeto de la reivindicación 1, que 
esencialmente se caracteriza en que las aberturas practica­
das en la base o fondo del citado dedal eláíioo (1) son sim

80 píamente entallas o cortes (8*) de cualquier forma.
4. El dedal elástico de protección para cigg 

rros puros o cigarrillos, objeto de las reivindicaciones 1 a 
3, que esencialmente se caracteriza en que la boca del men­
cionado dedal elástico (1) ha sido reforzada mediante un do

85 blado o arrollado (3) de sus bordes.



-4 -

; <2958

90

6. Z1 AeAal elástico le protección para oiga 
rros puros o cigarrillos, objeto Ae las reivinAioaciones 1 
a 4, que esencialmente se caracteriza por haberse Aispuesto 
en su interior un filtro (4), u otro cuerpo, Ae algodón u o- 
tro material Ae propiedades filtrantes para la nicotina.

6. Un "Dedal elástico Ae protección para oiga 
rros putos o cigarrillos".

Barcelona, 8 Ae abril Ae 1946.



Hoja ánica.D. Josá M*. Suris Fontanela.
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Barcelona, abril de 1946.
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